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Calidad
E N sus mode~nos equipos de acondicionamiento

de aire y calefacción, así como en cada uno
de los innumerables a~tículos eléctricos que fabrica
Westinghouse, este sello es emblemiltico de la más
alta calidad, digna de confianza en todo el mundo.

Documentos autobiográficos
de Vicente Rocafuerte

Doblemente interesante es para nos
otros la figura del ilustre ecuatoriano
don Vicente Rocafuertc, por su parti
cipación en las guerras de Independen
cia, no sólo de su país, sino del nuestro,
y por haber sentido hondamente, a la
manera de nuestros más grandes cau
dillos, la "nacionalidad de americano",
esto es, de ciudadano de una patria con
tinental que vi de México al Cabo de
Hornos. A través de una personalidad
tan vigorosa como la suya, se ve hasta
qué punto era natural y espontáneo
-<omo debe seguirlo siendo--- el que
los latinoamericanos, sin consideración
de fronteras artificiales, nos sintamos
"compatriotas", no en antagonismo
hacia los demás países gel continente,
sino por diferenciación natura! de los
dos grandes modos de pensar y de ser
que privan en el Nuevo Mundo; dife
renciación que no sólo no implica xe
nofobias anacrónicas, sino las exclu-.
ye, y puede fructificar en una coope
ración mutua más efectiva, como 10 es
toda acertada división de trabajo.

Es por .esto por lo que estimamos de
gran importancia que en edición popu
lar, la Secretaría de Educación Pública
haya publicado la colección de docu
mentos autobiográficos de don- Vicen
te Rocafuerte y Bejarano, que José
Antonio Femández de Castro rescató
del olvido, pofque, como éste nos di
ce, "son prácticamente desconocidas,
no sólo del lector común de cuestiones
americanas, sino también del estudioso
de la época y de los hombres a que
ellas se refieren directamente", pues
al aparecer impresas fueron destruídas
por los enjuiciados. "En 1843 y en ple
na lucha contra el régimen existente
en el Ecuador, Rocafuerte, indignado
contra las calumnias que contra él es
parcía la prensa vendida al tirano
Juan José Flores, se decidió a contes
tarlas y dió a luz, en Quito, catorce
artículos dirigidos A la Nación." Tam
bién fUeron destruídos, pero pudieron
ser republicados, aunque en pésimo' pa
pel y malísima ortografía, en Lima.
Uno de los escasos ejemplares que se
conservan, fué el que sirvió a Fernán
dez de Castro para la presente reim
presión.

Sus páginas son de especial interés
para nosotros, los mexicanos, por las
estampas, a veces harto sombrías, del
México de entonces, a! que siempre se

vasallos, muy distinta de. la de otros
pueblos conquistadores, y el peligro y
dificultades cop que se tropezó para
hacer efectivas sus leyes.

BOLETfN DE LA ACADEMIA ARGENTINA DE

LETRAS, t. XVI. No. 58. Enero-Marzo 1947.
-Al Departamento de Bibliotecas.

que subalterno, dependía del principal,
a quien rendía vasallaje toda la gene
ración.

M andóll, cuadrillero, capitallejo. Ca
cique de aíl/o.

Calpisqlle, calprique [sic], poblero,
estallciero. Mayordomo puesto por un
encomendero en pueblo de su enco
mienda. (Calpixque, voz mejic. Acade
mia.) Prohibióse a los encomenderos
hacer concierto con los calpisques de
ir a la parte en las granjerias, porque
para su mayor rendimiento oprimían
con labor excesiva la parcialidad o li
naje que se ponía a su cargo (León
Pinelo, Confirm. Reales).

Poner en corregimiento. Poner en la
Corona Real una encomienda vaca.
Proveíasele al efecto de un corregidor."

El autor hace observar el auténtico
espíritu de humanidad que animó los
actos de la corona; la noble y singular
actitud de España hacia sus nuevos
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Aíllo (del quich, aíllu). Parcialidad
de indios que, gobernada por un caci-

tarie, a quien el principal encomendero
pasa la parte de tributo que le ha sido
asignada. Esta coparticipación tenía
por causa la indivisibilidad legal de
toda encomienda, para evitar parti
ciones' de linaje.

Depósito. Concesión accidental, pro
visoria y revocable de un repartimiento
cuando se presumía la posibilidad de
que la encomienda no recibiese la con
firmación real.

Demora. Número de días que cada
semana o mes debía servir un indio en
la casa o granjería del vecino feudata
rio, en compensación del tributo que le
correspondía abonar según la tasapre
existente.

Encomendero. 1: Poseedor de enco
. mienda. 2: Beneficiario. El poseedor
tomaba el nombre de principal enco
mendero.

"Mitct. Servicio temporario y vecero,
por taJldas a jornal, en minas, fábri
cas, ele., y en obras públicas. Minga.
Servicio voluntario. Mingado. Indio
alqu:(:¡(jo, contratado. Yanacona. Libre,
no trilntario, que trabaja en chácaras,
estancias, etc. Voces todas quichuas.

11,fú1liÓn. Unidad de medida agraria
derivada de los de tierra en que el in
dio cuitivaba mandioca o yuca de sus
conucos. Empezó a usarla Colón en
Santo r omingo. Extendióse a los de
más lugares donde este género de la
branzél era conocido. Adjudicábase en
un caci'lue [sic] con sus indios deter
minado número de montones. Tenía
por bas,:' una circunferencia de 8 a 9
pies y ¡¡evaba de 6 a 10 ó 12 plantas.
León rinelo calcula en cien mil mon
tones una peonía: la caballería, el do
ble.

N omenclatura empleada en .
encomiendas y m-itas

Uno de los problemas, y de los ries
gos, con que tropieza el profesor de
historia de la Conquista Española, es
la din:rsidad de interpretaciones de
que hall sido objeto las palabras enco
micmfa, mita, montón, etc. El caso es
tan gr:lve, que de nuestra falta de ~s

crúpulo en indagar el verdadero senti
do J. esa nomenclatura, depende la
impresión -demasiado benévola o ba
jamt'l1l<: calumniosa- que demos de
Esp:tii:t, que es esencia de nuestra vi
da. T¡-;I~cendental, pues, aunque dema
siado hreve, es el estudio que acerca
de esté punto ha presentado don Da
niel Granada, bajo el título de "Ter
minoiogía indiana - Apuntamientos
sobre b Encomienda", a la Academia
Argl'llfna de las Letras, de cuyo va
lioso (,rgano de publicidad entresaca
mos, fragmentariamente, algunas defi
nicionc;, sin compartir responsabili
dad alguna y sin dejar de subrayar que
es indispensable consultar íntegramen
te el texto:

Encomienda. Beneficio que con de
terminadas obligaciones y cargas se
constitula a favor de primeros pobla
dores, en .proporción a sus mereci
mientos, poniéndose bajo su tutela cier
to número de indios con sus respecti
vos caciques, que pagaban al encomen
dero tributo por tasa, en especie o di
nero. Otorgábase ordinariamente por
dos vidas, extensivas a tres en el Perú
y a cinco en México. Por su índole
cuasi castrense, equiparábase al mayo
razgo en la sucesión hereditaria; al
feudo, en sus relaciones con la casa
real, y al vasallaje solariego postme
dieval, en cuanto a la prestación tri
butaria.

Pensión. Beneficio situado sobre la
correspondía abonar según la tasa pre-
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